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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: CONSTRUCTORA LINDARAJA 
Radicado No. 20 001 31 03 001 2019-00302 00. 

 

 

 
Reunidos los requisitos dispuestos en el artículo 93 del Código General del Proceso, 

admítase la corrección a la demanda que plantea la parte demandante en el sentido 
de que el demandado JOSE DAVID PEÑALOZA ARIZA es ejecutado directo y no a 

través de su señora madre LILIANA ARIZA DE LA HOZ, además que se identifica 
con C.C N° 1.065.854.151 y no con tarjeta de identidad N° 991119-11726, como 
erróneamente se había anotado.   

 
Notifíquese y córrasele traslado a los demandados, en la forma dada en que libra 

mandamiento de pago calendado veintinueve (29) de enero de dos mil veinte 
(2020)1.  
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